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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior - Dirección General de Educación Superior 

Universitaria y la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Instituto Tecnológico de Culiacán 

I. Planeación y comunicación ante la emergencia sanitaria 

El titular de la institución hizo uso de oficio, circulares, correo electrónico y otros medios para comunicar las acciones 

emprendidas por la institución. 

Se implementó el programa TecNM Virtual en los tecnológicos, el cual fue tomado de buena manera en nuestra institución. 

Hay empatía con la situación. 

Se logró que los acuerdos se emitieran desde el máximo órgano colegiado de la Institución. 

Dificultades y acciones  

 Dificultad: Que la comunidad de la institución tenga acceso a internet. 

 Dificultad: Hacer consciencia de difundir información que sea verídica y no caer en información falsa. 

 Acción: Implementar las instrucciones de la Dirección General del TecNM. 

 

II. Principales acciones llevadas a cabo para la continuidad de actividades 

 Hacer uso de plataformas educativas.  

 Capacitación al personal docente en plataformas virtuales de aprendizaje.  

 Seguimiento al personal docente para resolver dudas.  

 Aprovechar los recursos educativos que por contingencia tenemos acceso.  

 Dar prioridad a la flexibilidad para poder concluir el semestre satisfactoriamente. 

 

III. Infraestructura informática para la actividad docente a distancia 

 Moodle 

Principales acciones realizadas para fortalecer las capacidades del personal académico 

 Desarrollo de cursos de capacitación para la modalidad a distancia. 

 Soporte técnico y ayuda en línea a los docentes. 

 Capacitación en el uso de tecnologías para el aprendizaje 

Monitoreo del trabajo docente a distancia 

Seguimiento con evidencias por parte de su jefe inmediato. 

Lineamientos para orientar la evaluación y acreditación de los cursos a distancia 

Adecuar la planeación e instrumentación didáctica de los cursos para que sea en modalidad a distancia. 

Acciones que se llevan a cabo para apoyar a asignaturas que por su naturaleza no pueden tener una versión a 

distancia 

Esperar a que la contingencia termine. En caso que el tiempo no sea el adecuado, cursar de nuevo el próximo semestre 

(agosto-diciembre) sin repercusión al estudiante. 
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IV. Acciones que se están llevando a cabo para ayudar a los alumnos en el proceso de formación a distancia 

 Hacer conciencia de la importancia de llevar la educación a distancia y las ventajas que esto conlleva debido a la 

situación actual. 

Acciones emprendidas durante la contingencia por la institución y los docentes para apoyar a los estudiantes que 

no tienen acceso permanente a una computadora o tableta y a Internet 

Dar la máxima flexibilidad posible en los tiempos de entrega de las actividades encomendadas.  

Materiales que se encuentran a disposición de los alumnos de manera abierta en este periodo y cuáles son los 

medios utilizados para su consulta 

 Correo institucional con acceso a recursos gratuitos de Microsoft. 

 Bases de datos de varias editoriales bibliográficas. 

 


